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0E LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA. ' ‘

Las leyes y disposiciones generales 
del Qobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde-que se 
publiquen oficiaimenle 0Q élla V cua
tro dias despues para log dental pue
blos de la misma provincia. *

? {* '

(iey dt 9 df Novitt^brt 1855.
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Imprenta, Utografia y librarla «la D. A©ü8TIfí
ORTSNEDA, IU errado *8 y Mayor so.
b , ■■ ■ 

EN PROVINClASi
Bn lab prinelpalea librarlas* 
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PRECIOS DE SOSCWtíN
Sn Por u i^ rs.— 

Por tres id. 34,—Por’leía «1. ôÀ^Por 
un año 120. ।

Fiwr».—Por nn mes 16 m.—Por 
treiid. 44.—PW Mitid. H--Tl*orw 
ittolSO. " - I --

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS.

PARTE OFÍCUL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

___ ■■'I-i

<SS MM. el Rey y U .peina
(Q. D. G.) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor
tante salad.

De igual beneficio disfrutan
su A. R. la Serenísima señora
Princesa de Astúrias y SS. AA.
RR. las Infantas Doña María
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

MINISTERIO DE LA GÜBERNá5o~

REAL DECRETO.

(Continuación,)

Art. 140 Siempre que la Comí- 
sien provincial lo considere necesario 
propondrá al Gobierno que la entrega 
de los soldados en la Caja se verifique 
á presencia de un Diputado provincial 
que Dü forme parle de la mismadlorai* 
sioD. En este easo podrán nombrarse 
por el Ministerio de la Gobernación 
de tres à cinco Diputados que asistatj 
á dicha entrega y que suplan á lo^ 
vocales de la Comisión provincial; 
cuando fuere necesario, en Ja resolu* 
clon de todas las incidencias del reem+ 
plazo. i

CAPÍTULO XIY.'

D6 los pr^uÿos

Art. i41. Son prófugos todos los

mozos que declar^idos solda^dos ó re
clutas disponibles\por di Apuntamien
to, respectivo no se presenten perso
nalmente à la entrega en las cajas 
que les correspoqda, ó no acudan á 
rectificar su filiación eo ellas cuando 
fueren requeridos por sus Jefes siem
pre que se encuentren en elfpueblo '^e 
su habitual residencia ó ájtistancia de 
60 kilómetros def misma ya sea al 
tiempo de la declaraciqn de soldados ó 
reclutas disponibles, ya cuando se 
I s cite para la entrega en' caja ó por 
sus Jefes.

Art. 142. Los que se hallen á dis
tancia de más de 60 kilómetros no se
rán reputados como pró|qgos, si se 
presentaran en 1^^ cajas identco del 
término prudencial que les marquen 
los Ayuntamientós sus JÍeíes de ba
tallón para el caso de éer Recluías dis
ponibles

Art. 143. No surtirán efecto las 
prevenciones di Iqs anteriores artícu
los cuando los mozos declamados sol
dados ó sus representantes acrediten 
ante la Comisióniprovipciid causa jus
ta queles impida, presentarse «n la 
Caja oportunamente, y obtengan en 
sui virtud nuevo plazo para su pre
sentación^

Art. 144 Los prófugos serán pre
cisamente deslínados á servir en Ul
tramar por cuatro aúos mas de los se
ñalados para todos los mozos sorteados 
que hayan de nutrir aquellos Ejér
citos.

Art, 145 Se hará la declaración 
de prófugos y del recargo ‘del tiempo,! 
instruyendo para cada individuo un ' 
expediente. Principiarán sus actuacio
nes desde el dia en que hayan salido 
los mozos del pueblo para trasladarse 
á la capital de la provincia, si hasta 
entonces no se hubiese prÓsentado al
guno de ellos.

Sobreseerá, sin embargo, en ks ac
tuaciones, si llegaré á presentarse el 
mozo ántes del día sefialado para la 
entrega del cupo de su* pueblo en la 
Caja de la provincia, à cuyo fin dará 
cuenta de su presentación ó falta el 
Comisionado á su respectivo Ayunta- 
miento. Pero se impondrá al que no

se hubiese presentado al llamamiepto 
j declaración de soldados, ni áñUs 
de salir ios mozos del pueblo para la 
capital de la provincia, un recargo de 
euiitro mesbs si no justificase su in
culpabilidad: en el caso de ser inútil, 
suffira de 15 à 30 dias de arresto.

Art. 116. Justificada sumariamen
te en las actuaciones la falta de pre
sentación del práfiigo, se pasará el 
expediente al Regidor encargado para 
que en el tármino preciso de 24 horas 
exponga lo que entienda oportuno.

Se entregará por igual término al 
padre, curadqr ó paricnle cercano del 
que se dice prófugo, á fin de que ex
pongan sus descargos; y si no hubiere 
aquellas personas ó no quisieren lo- 
mar este cargo, S3 nombrará de ofiqio 
un vecino honrado en calidad de de
fensor.

Igual entrega se hará por el mismo 
término de 24 horas al padre, cura
dor, pari inte cercano ó apoderado 
del primer suplente, à fin de oír sus 
alegaciones; y si no hubiese dichas 
personas interesadas ó no quisiesen 
tomar parle en el asunto, pasarán las 
actuaciones con el indicado objeto al 
supbnte ó á los suplentes que sigan 
por el órden de sus resp divos nú
meros.

Kn seguida oirá el Ayuntamiento en 
juicio verbal las justificaciones que 
respectivamente se ofrezcan, y deter
minará el negocio, bajo el supuesto de 
que en todas las diligencias se ocupa
rán cuando más seis dias.

Art. 147. El Ayuntamiento que á 
los 10 dias de haber salido para la 
capital los mozos del pueblo no hubie
re pstruido y fallado algún expedien
te de prófugo, faltando á lo dispuesto 
en los artículos anteriores, incurrirá 
por cada caso de omisión en la multa 
de 60 á 200 pesetas, que le impondrá 
el Gobernador de la provincia. El Se
cretario satisfará la cuarta parte de la| 
multa impuesta. I

Art. 148. La determinación del 
Áyuutami nto comprenderá la declara- J 
clon de ser ó no prófugo' el individuo 
de quien se trata, y en el primer easo I 
la condenación al pago de los gastos I

« 
que ocasione su captara y conducción. 

Será también coqdenádo el prófugo- 
sí en su lugar hpbiep llegado tjogre- 
sar en algún eaeypo^un suplen^, á ¡ne 
demnizar á ¡ssiç coij una cantidad qus 
se regulará al ‘rés.precio tíá SOOLpeseta, 
por cada a$o, y cuyp totalidad,no po 
drá bajar dp 100 pesetas en ningún 
caso. /

Art. 149. íi hubiese m livos para 
presumir complicidad de otras personas 
en la fuga, se Ííaí^n constar qn.0Í ex
pediente los indicios que resaíten, y 
el Ayuntamiento pasará la ^qrtuna 
certificación al J'uzgado ordinario, con 
exclusion de todo filero, para que pre
ceda á la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo 
à quien se declare prófugo incurrirán 
en la multa de 100 á 60Q peseta^; y si 
careciesen de bienes para satisfacerla, 
en la detención que corresponda,, con
forme a las reglas genérales déf Códi
go penal, y según la proporción que es
tablece su artículo 50.

Los que á sabiendas hayan escondi
do ó admitido á su servicio á un pró
fugo iocarriránen la multa de 50 á200 
pesetas, ó eo la detención «obsicliaria 
que les corresponda si fueren insolven
tes. •

Art. 150. Lo dijspaesto en Íósartí
culos anteriores sé enlíencb sin per jui
cio de la respebsábUídají çivifîqe los 
padres ó curadores del raozo, fa cual 
se hará efectiva,^dj^éroalivameáté,cual
quiera que sea eLpuptq dé residencia 
del mismo, exigiéndoles ef ^mpehé del 
precio de la redención ó imponiéndoles 
en caso de insoIyeoQíp la deteücÍ9n 3ub- 
sidiaria por via de apremio,, qua podrá 
llegar has|a un aflo, cón arreglo*aJ ar
ticulo 50 del Código penal.

Art. 151, La resolución condena
toria del Ayuntamijento se llevará á 
efecto inmediatamente; pero sifej^pró- 
fugo fuere apreheodido, se remiíjrá el 
expediente original álá Comisión,pro
vincial, condudéndo á sti dispo^ómn al 
mismo prófugo éón la seguiridaci con
veniente.

(Se coïUinwtrà,)
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOQRONO.

Relación de los venci mien ¿os que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Marzo por compradores de bienes nacionales , 
con expresión de las lincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

JVliWíTO 
dsl 

pagaré. nombres:
Hewldeneia. Proeeden- 

eia.
Clast.

Planos 
fUt 

adeudan.

VENCIMIENTO. IMPORTE.
OBSERVACIONES.

Pia. Ales. Pesetas Céis.

106 Pedro Martinez. Sajazarra. Clero. 18 13 Marzo. 1882 187 50
107 Vicente Nazar. Nájera. 17 B 279 50
789 José María Martinez. Alt'aro. 18 1 19 ‘’b
790 José María Galdamez. • 18 2 38 75
791 Hipólito Mesanza. Logroflo. 18 4 51 25
792 Manuel Ruiz Soiillo. Alfaro 18 6 18 »a
792 José A. Garcés. » 17 14 37 75
793 Eusebií» Jimenez. »> 18 16 87 50
794 Juan C. Gonzalez. » 18 24 225 »B
7»5 José Á. Garcés. 9 19 » 50 »0
796 Idem. * 19 B 75 > «
860 Andrés R. Üriondo. Foncea. 17 1 116 25
8S3 Idena. • 17 a 23 *»
807 Idem. » 17 » 19 50
870 Isidoro Arnaez. > 17 3 15 28
871 Idem. 0 17 3 14 62
872 Antonio Cubil la. Sajazarra. 17 B 12 75
875 Antonio Salazar. » 17 B 23 25
874 Idem. » 17 » 84 25
875 Joatfoin Hernani. Foncea. 17 5 11 »»
876 Idem. » 17 B 12 63
877 Idem. » 17 B 13 75
879 Idem. » 17 B 18 13
880 Felipe Serrano Sajazarra. 16 6 26 50

* 881 Idem. B 16 B 7 63
882 Gervasie Berrán. Cuzcurrila. 17 M 118 25
883 Idem. » • 17 » 125 13
884 Idem. » 17 » 267 12
885 Idem. » 17 » 118 75
888 Melchor Hernani. Foncea. 17 7 6 62
890 Francisco Baraona. » 16 » 15 50
891 Julian Fernandez. » 17 a 32 62
892 Claudio Chavarre. Logroño. 18 B 25 • *
894 Francisco Baraona. Foncea. 16 9 20 87
898 Severino Corcuera. Sajazarra. 17 » 28 75
899 Idem. » 17 B 23 75
900 Antonio Zulueta. 17 B 75 »»
901 Pedro Ojeda. » 17 B 8* 12
902 Idem. » 17 B 57 75
903 Idem. B 17 » 27 75
904 Idem. » 17 » <<9 50
905 Idem. B 17 0 112 50
911 Manuel Baron a. Foncea. 17 10 ) lOl 50

. 912 Antonio Fernandez. Sajazarra. 17 12 12 62
914 Antonio Cubillas. » 17 12 1 31
915 Francisco Espejo. Treviana. 17 a 37 62
916 Hipólito Cantabrana. » 17 B 22 75
920 Idem. » 17 B 32 62
921 Justo Cantabrana. » 17 B 26 37
922 Tomás Alonto. » 17 13 12 62
923 Idem. * 17 B 17 62
924 Anselmo Loma. Sajazarra. 17 9 27 87
934 Lucad Baraona. Foncea. 17 16 10 50
937 Vicente Villatonga. <7 » 13 25
938 Idem. » * 17 » 10 50
939 Idem. » 17 0 10 50
940 Idem. » » • » 8 87
941 Bernardo Aransay. Gallinero. u» 17 46 25
942 Gabriel Sierra. » 16 » 27 12
943 Idem. B j> » * 32 62
944 Pedro Cubillo. » 17 » 29 12
945 Victores Cantabrana. Treviana, » » 19 6^ 50
946 Idem. n • » » 128 25
947 Iden^. » 9 » u 87 50
948 Pedro Alvarez. Canales. B » B 20 75
949 Miguel Montaibo. B BB B 86 37
952 Andrés R. üriondo Foncea. B» 21 20 a B
953 Idem. J» »B 0 15 B»
954 Idem. » a» » 30 B a
955 Idem. » no > 15 BB
956 Ventura Gómez Sajazarra. BB B 8 75
957 Francisco Baraona. »a B 23 87
958 Ventura Gomez. » B» » 8 25
959 Idem. » BB a 23 87
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1? 2? 3.* 4.‘ S.‘ 6.^ 7.* . I.’ 9.‘ 46. 44.

960 Manuel Satinas. Sajazarra. Clero. 17 24 Marzo. 1182 22 KO
96( Idem. > 9 50 50
962 Idem. * »* 0 24 5T
963 Idem. » »» 0 150 »a
964 Borique Gomez. > 00 0 79 42
966 Santiago Lopez. » 0» 9 12 87
967 Idem. * »» 0 6 57
96$ destituto Garran. Nájera. »0 25 20 »a
969 Saturnino Berganza. • 00 Î1 50 it
970 Idem. » • 0 22 45 57
971 Saturnino Bergasa. Uruûuela. 9 9 » 30 75
972 Vicente Nazar. Nájera. »0 0 47 st
973 Idem. > »0 9 4 00
974 Aniceto S. Millan. S. Milian do Yécora. 16 9 50 12
975 Vicente Nazar. Nájera. 17 9 6 25
976 Lino Moreno. Aroedillo 0* » 5 »>
977 Idem. » 00 0 4 75
978 Idem. * »0 9 20 75
979 Idem. » * »0 0 9 50
980 Idem. » ' >0 a 25 25
981 Idem. » • \ 00 0 5 57
982 Aniceto S. Millan. S. M. de Yécora. 46 0 6 26
985 Victors. Millan. » 17 0 37 50
984 Lino Moreno. Arnedillo. 0» 0 5 62
985 Idem. » 16 a 3 37
986 Benito Moreno. • 17 25 13 75
987 Idem. » »0 a 12 50
988 Idem; > D 15 62
989 Idem. » »» 0 45 12
990 Idem. » 9 22 50
991 Ata nasio Velasco. Logrofio. ■a 0» 25 57 50
992 Pedro Bernaez. Foncea. »0 22 40 •o
993 Vicente Harnaez. » »0 24 22 »7

1003 Bias Pellejero. Muoiila. 16 0 15 37
1004 Eladio Bajo. Nájera. 17 0 15 <2
1065 Adrian Martinei. Ezcaray. 16 26 228 62
1010 Vicente Garrido. Valgafton. 17 > 81 50
1011 Matias Corral. » 16 9 10 12
1012 Eusebio Rubio. Manzanares. 17 0 7 •o
1013 Idem. » »0 * 46 62
1014 danuel Martinez. Gallinero. 00 9 340 »a

1015 Idem. » 0» 0 45 as
1016 Eusebio Rubio. Manzanares. ■ 0 0 74 50
4017 Manuel Martinez. Gallinero. • 0 0 17 50
1048 danuel Cañas. Manzanares. »0 0 25 25
1049 Idem. » 0* 9 4 0 a

1021 Tomás Berganza. Najera. »0 0 92,25
1092 Idem. » 10 0 22 62
4023 Idem. « »» 9 54 87
1024 Venaicio Albarade. ajazarra. 17

<6
27 58 62

4025 Pedro Saenz. » 0 75 75
1026 Pedro Baraona. » 17 0 10 42
4027 Idem. » »)) 0 100 »a

4028 Mariano Albarado. » 'I »0 9 29 aa

1029 Benigno Alesanco. Ollora. » 0» 9 61 37
1030 Segundo Palacios. Gallinero. 00 0 87 62
1051 Idem. > * » 9 34 .2
4052 Feltt Mario. dem de Rioja. »0 0 56 26
4053 Idem. w • T*. 1 >0 0 1 l06 25
1054 Santiago Hemani. Foncea. 46 0 32 9 9

1035 Juan Martinez. Nájera. 17 0 28 12
1036 Idem. » »0 > 45 12
4037 Idem. > 16 a 31 50
4040
1041

Idem.
Idem.

» 
»

. i
17 
»0

«
»

31
21

87 
.62

1042 Juan Ruiz. S. Millan de Yécora. ))» » 1 62
1045 Idem. » 00 11t 50
1044 ideal. 9 - A

00 0 H 25
4045 Idem. » >0 111 50
1046 Idem. » 00 ) It 50
1047 Eleulario Beoito. Munilla. 0 0 4' 62
1049 Manuel Velasco. Canales. »0 2(J I 2 50
1052 Pedro^Riana. San Millan de Yécora. 16 213 14 62
1053 Idem. t) 1 ■ 00 0 5 0»
1056 bernabé Benito. San Vicente. 17 » 4 75
1057 Idem. Manilla. 16 0 7 50
1058 Francisco B mito. 9 17 9 1 7 50
1059 Idem. 9 00 0 4 3 >»
<060 Gregorio Ibaûez. 9 9 V a 4 4 75
1061 Idem. » »0 0 1 0 00
40Ô2 Francisco Vicioso. 00 a 11 |2b
1663 bonifaeio Ruiz. Treviaa. I a 118175

- ' • *
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AGUSTIN ORTONEDA
Mebcádo 53 Y Mayos 30,

L,QGR.OÑO. ‘i

laupreiitajiilo^rafiajlbrerla yalmaeende papelea platadoa nar 
deeorai‘habilaeionea.

li

a

Flores 
artificiales, 

papæién resmas 
blancó y de colores, 

en rolles para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda Clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros eñ blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios saniamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción alas dos horas de recibido el aviso.

Ulereado53 y Mayor 30.

LA UNIOIV Y EL FÉ^NIX E§PA WL. 
qOMPAÑiA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía.. ... RVN. 48,000.000
Reservas Especiales........ 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . . . 75.000.000

Esta gran Compauia nacional, ventajosamente conocida del pú
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir queyameote sus 
operaciones en el ramo de Segaros sobre la Vida, abrázaudo toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de lós Üi- 
ños y los Dotâtes para el pago db' dn capital cuaudo ^tos ' Hegiied á 
los 26 años. i

De la baratura de las primas, superior á las de las deip.á^ com- 
pañias, puede jiizgarse por los sigúientes ejemplos: x <

Q

O

o

' CAPILAL DE RVN 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

cuando cumpla 20 AÑOS

Primas anua
les pagaderas 

' mientras viva 
el niño y has - 
ta gue cumpla 
19 años.

' ' / i
Primas anuales paga

deras durante la pida 
simultánea del padre 
y del hño y hasta gu^ 
este erimpla 19 anps*

edad 
DEL 

niño. RS. VN.

EDAD 
DÉL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO.

1 28‘20 25 i; 30‘70

2 31‘20 30 2 54’30

3 54‘20 33 3 38’1

REPITA ANUAL DE RVN. t 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

Primas anua 
les pagaderas 
mientras uioa 
el niiío ÿ has
ta gué cumpla 
11 años.

t

Primas anuales pa^a- 
' deras durante la vida* 
simultánea del padre 

, y del niño p hasta ^ue 
este cumpla 11 años.

EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA
ANUAL

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA
ANUAj^
RVN 1

1 313 23 1 335

2 363 30 2 388

3 422 55 3 452

En la Subdlreccion de Logroño calle Mayor núm. 8 se facilitarán 
todos los datos y explicaciones ,

.. y
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